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INGENIERÍA INTEGRACIÓN Y CALIDAD 

Quito, 05 de agosto de 2015 

Señor Ingeniero 
Alfredo Vladimir Salazar Amaya 

Presente 

De mi consideración: 

13282 

Av, 12 de Octubre N21-155 y Roca 

Edificio Mariana de Jesús octavo piso Of 804. 

Teléfono: (593) 2 252-2607 

WWW.INGEQ.COM 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Socios de la Compañía “INGEQ INGENIERÍA INTEGRACIÓN Y CALIDAD CIA. LTDA.”, en la 
sesión celebrada el día de hoy, ha resuelto elegir a Usted como GERENTE GENERAL de la 
Compañía, por el período estatutario de dos años. En el ejercicio de sus funciones corresponderá a 
Usted ser el representante legal, judicial y extrajudicial de la compañía, además de las atribuciones 
consignadas en el Estatuto Social de la Compañía. 

Se servirá consignar la aceptación del cargo para el cual ha sido electo al pie del presente 
documento. 

Fecha de Constitución: 22 de Febrero de 2011 

Notaría: Vigésimo Cuarta del Cantón Quito. 
Fecha de inscripción Registro Mercantil del Cantón Quito: 22 de Marzo de 2011 

Atentamente, 

Ing. redo/Salazar 

SECRETARIO AD-HOC 

Impuesto el contenido del nombramiento que antecede, en esta misma fecha y lugar lo acepto. 

y Q) 
Alfredo V alazar Amaya i a Es po CA 
C.C. 1704170909 
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TRÁMITE NÚMERO: 57810 

AAN LAR AA         

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 40016 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13282 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INGEQ INGENIERIA INTEGRACION Y CALIDAD CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | SALAZAR AMAYA ALFREDO VLADIMIR 
IDENTIFICACIÓN 1704170909 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 911 DEL: 22/03/2011 NOT. 24 DEL: 22/02/2011 JTM ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

( A Jo de Da, las 

2 
DRA. moon ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-AMQH015)    REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO $ 

2 
£ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 3 
o 
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